
CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

 

El presente documento debe ser cumplido obligatoriamente por el alumno. Siendo 

previamente leído y firmado por el alumno, padre, encargado o  tutor, y  por  el 

profesor del espacio curricular. 

 

Espacio Curricular: Laboratorio de Informática 

 

EVALUACIÓN DE PRÁCTICOS 

 

1. Se deberá respetar el formato de prácticos establecido. 

2. Se descontará hasta un punto por  no cumplir con la presentación formal. 

3. Se descontará 2 puntos por no respetar la fecha de presentación por cada 

clase que pase. 

4. La incorrecta interpretación de consigna corresponde a 0 puntos. 

5. No se aceptarán Prácticos  idénticos, de lo contrario le corresponderá como 
calificación un 1 (uno). 

 

EVALUACIONES ESCRITAS - ORALES 

1. Se descontará hasta un punto por prolijidad y postura incorrecta en caso de 

evaluación oral. 

2. La incorrecta interpretación de consignas corresponde a 0 puntos. 

3. Las respuestas a las consignas deberán guardar conformidad con la 

información solicitada. 

4. Coherencia en la redacción. 

5. No se aceptarán evaluaciones en blanco, de hacerlo corresponderá con un 1 

(uno) y el alumno será sancionado con llamado de atención, ya que no es 

honesto hacerlo. 

6. En caso de ausencia a una Evaluación, o cualquier inconveniente para 

cumplir con esto deberá ser justificado por el padre, madre o tutor. 

7. El alumno que sea sorprendido copiando en una Evaluación Escrita o 

Examen, en cualquier instancia, será sancionado con amonestaciones por 

deshonestidad  y calificación 1 (uno). 

8. Se prohíbe el uso del celular durante una Evaluación o Examen. De ser 

sorprendido utilizándolo se corresponderá con un 1 (uno) y llamado de 

atención. 

9. Las fotocopias de las evaluaciones deberán ser abonadas por el alumno. 

  



ACTITUDINALES 

 

1. Todas las tareas realizadas por los alumnos deberán constar en su cuaderno 

digital, es decir en la PC, que estará a disposición del Profesor para ser 

corregido cuando éste lo crea necesario. 

2. Los alumnos deben responsabilizarse del cumplimiento de las tareas áulicas 

y extra áulicas. Las mismas se evaluarán con negativo cada clase que el 

alumno no cumpla,  como así también con positivos cuando el alumno 

cumpla con las tareas solicitadas por el Profesor. 

3. Los alumnos deberán ingresar puntualmente al aula y luego de cada recreo, 

cuando corresponda. 

4. Cada alumno o grupo de alumnos se responsabiliza por el correcto uso de 

los equipos de la sala de informática.  

5. Se deberá mantener el orden y limpieza de la sala. 

6. La utilización de celulares, parlantes, auriculares y otros dispositivos solo 

será aceptada si el profesor así lo dispone. 

7. Se tendrá en cuenta el respeto, postura y vocabulario específico del alumno 

durante la clase. 

8. Actitud de escucha a las exposiciones del docente y compañeros. 

 

 

 

 

 

 

 

………………………………                  …………………………………                     …………………………………… 
Firma y aclaración                                  Firma y aclaración           Firma y aclaración 
     Profesor                    Alumno           Padre, madre o tutor 

 


